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PRBOÏOS ®B SUSCRIPCIÓN

SB LA CAPITAL

Por UB 1&63............ 2*68 pesetas
Per treg «aeses. . . 5*56 >
Por 3ei« mesae. . . 19‘50 »
Pot va año ..... 26‘S© »

PBANQ^B© CONCERTADO

rVOBA BS LA CAPITAL

Por UM mes........... 2‘B© pesetas
Per tros meses. . . î‘06 »
Per seis meses. . . IS'69 » 
Pw we afio ..... 24*0© »

Numéros gneitoe, 8S estimes eae

BOLETIN OFICIAL
QB LÀ PRSÏISClÂ SB LOSBONQ

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AüVRSTWseïA.— No se admitirAn, para la inserei4a, ooarnieacioneg q«e ao veaga» 

regisfepsàaa del ^-obierao de Previnoia.

PRSCI0S DK INSSRCÎÔN

Los edictos y anuacios ofieiales 
y particulares que sean de pago, 
gatiafarán cingo Géntimos de pe
seta FOB FALASBA, y los anuncíos 
jadioialee a raxóa de tbbs eiati- 
moe de peseta tambi6a fob fa- 
labra; debiendo loe iateresades 
acreditar antes de la pnblioaeidn, 
y por medio de la oorreepoadien- 
te Carta de Fago, haber satisfe- 
ohe su imperte en la Depesitaria 
de Pendes provinoiaies, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Feainsaia, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afriea, sujetos a la legislaoién peninsular, a los veinte dias de au proBO-Uigasión, 
ai en ellas n© se dispusiere otra oosa. Se eatiendo hecha la promuígaoión el ^a 
en que termina la inseroién de la Ley en la Saq^ta. (Art. 1.” del Código Givu).

^an«œr«ïyra»aiSMflaX^^tfB51KSaBC2:MBaaSB»aWBaaKfiSKSSfi0aEaSBEEB!aE33aaCSaBSSÎSSaSaC33Î3»fiBaffl=SSasaK3aŒK»22æ3

Se sueoribe en la Contaduría de la Ezeelentisima Biputasién Provincial.
El pago do la suseripoión es adelantado; por lo tanto, sel® se atenderán las sus- 
eripeiones que vengan a@ompafi.adas de su importe, debiendo haeerl® los de fuer* 

la Capital por medio de libranza del Tesoro, ©ir® Postal o letra de fácil cobro.

MINISTERIO DE JUSTICIA
El Presidents de la Repú-1 

blica Española,
A todos los que la preseaite 

vieren y entendieren, sabed :
Que las CORTES han decre

tado y sancionado la siguiente

Artículo 1.® La tenencia de 
armas de fuego fuera del propio 
domicilio, sin poseer la guía y la 
licencia oportun?js, se castigará 
con prisión menor en su grado 
medio.

La tenencia en el propi® domi
cilio, sin la guía de pertenencia, 
se castigará con prisión menor 
en su grado míninsío.

Artículo 2.® El delito definido 
en el artículo anterior se castiga
rá con prisión menor en su grado 
máxisto cuando concurriere algu
na de las siguientes circunstan
cias:

Primera. Que las armas ca
recieren de marca de fábrica « 
de Búmerss @ los tuvieren altera
dos o borrados.

Segunda. Que fueren extran
jeras y hubiaren sido introducidas 
ilegalmente en territorio espa
ñol; y

Tercera. Que aun siessi® es
pañolas, exportadas, hubieren 
vuelto a ser introdueidas ilegal
mente en territorio nacional.

Artículo 3.® El depósito de ar
mas de fuego, lo laism® en domi
cilios particulares que ea Ies de 
Asociaciones, será castigado con 
la pena de prisión mayor en su 
grado máximo.

Cuand® el depósito fuere habi
do en el demicíli® de una Asocia-
ció®, serán responsables, tant® 
l®s empleados de la entidad que „ __ „
tengan su ¿««üiciii© en el kcal | té debidamente autorizad® para 
social, esm® los miembros deja* ’ 
Junta directiva de la Asociación, 
sin ®tra excepción, respecto de 
estos últimos, que aquélla en que 
se justifique plenamente que al
gún mienabr® de la Directiva no 
tenía conocimiento del hscho del
depósit®.

Mientras no se pruebe lo con
trario, la presunción será de res
ponsabilidad criminal para todos 
l®s directivos. 

Se entenderá por depósito de 
armas de fusg® la tenencia de 
más de tres armas de dicha clase ---- -- .
en el propio demicili® e en lugar | combinación o mezcla pueda pro
distinto del mismo, sin la guía y | ducir los explosivos, líquidos y 
la licencia, y asimismo la tenen- | gases^ a que se refiere el párrafo 
cia de seis armas o más en un | anterior, sí dicha tenencia no fue- 
mismo local, aun cuando se po- I re debidamente justificada.

sean las guías de pertenencia y la 
licencia.

Artículo 4.® Cuando los ñct®s 
definidos en ios artículos exterio
res aparezca» realizad®» p»r per- 
so»a.s es las que concurra la cir
cunstancia del númer® dos del ar
tículo 8.® del Código penal, sin 
perjuicio de adoptar las medidas 
que dicho Código establece, los 
padres, tutores o guardianes in
currirán en multa de 250 a 2.250 
pesetas, que los Tribunales a^jli- 
carán según su prudente arbitrio, 
salvo que aquélUs acreditaren 
plenamente que adaptaron, por su 
parte, las medidas de previsión 
normalmente exigibles.

Artículos.® Quedan exceptua
dos del concepto delictivo de los 
artículos anteriores la tenencia y 
uso de armas de caza, así como 
la tenencia de las de valor artís- ■ 
tico e historic®, siempre se
acreáite, respect® de éstas, que 
el poseedor no les da otro destino 
que el puramente artístico o co
leccionista.

Se exceptuarán igualmente los 
casos de colección de armas de 
finalidad deportiva, cuyo posee
dor se halle prsvist® de autoriza
ción especial.

Si de los antecedentes del pro
cesado y de las circunstancias del 
hecho se dedujere la escasa peli
grosidad social de aquél, la exis
tencia en contra suya de amena
zas graves d® agresión ilegítima 
o la patsnte falta de intención de 
usar las armas con fines ilícitos, 
los Tribunales podrán rebajar las 
penas señaladas en los articulóla 
anteriores en uno e á«s grados 
desde el límite mínimo marcado 
en cada precepto de esta Ley.

Artículo 6.® Cuando en un do
micilio particular ® establecimien- 
to ciwíquier gésero que no es-

el tráfico o empleo de explosivos, 
musíicienes para armas de fuego, 
líquidos inflamables © gases tóxi
co», se encuentren materiales de 
dichas clases empaquetados © e»- 
vaaados como materia priaaa o 
manufacturados en forma de 
b«mb»s u otras apropiadas a su 
respectiva naturaleza, se casti
gará a los responsables co» la 
pena de reclusidn menor en su 
grado mínimo.

En igual pena íncí^rrirán aqué
llos que tengan en æu domicilio o 
establecimiento substancias cuya

La fabricación o transporte de 
las substancias y materias a que 
se refiere el párrafo primero, se 
penarán del mismo modo que la 
tenencia.

Artículo 7.® Si las materias o 
substancias a que se refiere el ar
tículo anterior fueren halladas en 
el domicilio de alguna Asocia
ción, la pena en aquél señalada 
se impondrá a todos y cada uno 
de los miembros de la Junta di
rectiva y a los empleados de la 
entidad que tengan su domicilio 
en el local social, sin más limita
ciones que las expresadas en el 
artículo tercero.

Artículo 8.® En caso de rein- 
- cidencia en cualquiera de los de
litos definidos y sancionados en 
la presente Ley, se aplicará la 
pena inmediatamente superior a 
ia señalada para cada un® de 
ellos.

Dicha agravante no podrá ser 
compensada con ninguna clase 
de atenuantes.

Artículo. 9.* Los delitos pre
vistos y penados en la presente 
Ley se considerarán siempre fla
grantes para todos los efectos.

Las Asociaciones sobre las que 
recayere alguna responsabilidad 
por tenencia de armas o explosi
vos, serán disueltas para todos 
sus fines, tanto si se encontraren 
dichas armas o explosivos en su 
domicilio como fuera de él.

Artículo 10. Los procesos que 
se incoen p@r delitos definidos y 

I castigados en la presente dispo- 
Ísición se tramitarán en la forma 

que prescribe el título III, libro 
IV, de la ley de Enjuiciamient» 
criminal, sin perjuicio de aplicar, 
en su caso, las correspondientes 
disposiciones de la ley de Orden 
público.

Articule 11. Los responsables 
de los delitos definidos y sancio
nados en esta Ley permariecerán 
en prisión preventiva en todo ca
so, siéndoles abonable en su to
talidad para la condena, cuando 
la hubiere.

Artículo 12. Los que fueren 
condenados por los delitos a que 
se refieren los artículos 6.® y 7.®, 
no podrán gozar de los beneficios 
de la libertad condicional.

Artículo 13. Salve lo dispues
to en la ley de Orden público, se 
requerirá siempre mandamiento 

I judicial para 1® entrada en los do
micilios de particulares, al efecto 
de practicar registros.

Lo» locales de Asociaciones en 
ningún caso se considerarán co
mo domicilio, aunque se hallen 
habitados en parte por particu
lares.

Artículo 14. Quedan deroga
das todas las disposiciones vi
gentes en cuanto se ©pongan a 
la presente Ley.

El número tercer© del artículo 
1.® y el artículo 2.® de la Ley de 
11 de octubre último se entende
rán modificados en cuanto a la 
penalidad, sustituyendo por la de 
reclusión menor la pena señalada 
en la primera de dichas disposi- 
sicienes, y par la de reclusión me
nor en su grado mínimo, la esta
blecida en el .segundo de los pre
ceptos mencionados..

Artículo 15. Esta Ley c^men- 
sará a regir desde la /^echa de 
su publicación en la Gaceta de 
Madrid.

Quedarán exentas de respon
sabilidad los que^ dentro del 
plaso de quince días naturales, 
manifestaren a los Comandan
tes de los puestos de la Guardia 
civil, a los Comisarios de Poli
cía o a los Jefes de Seguridad, 
la tenencia de las armas, mate
rias o substancias que son obfe
to de esta Ley y su propósito 
de entregarlas.

í Los funcionarios antes men
cionados ad&ptardn con la bre
vedad posible las medidas ne
cesarias para que la incauta
ción se lleve a efecto, y las ar
mas serán devueltas a los inte
resados si en el piase de un 
mes, a contar desde la entrega, 
se pusieren en condiciones lega
les para su tenencia, transcu 
rrido el cual se dará a aquéllas 
el destino legal.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, veintidós de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Jus
ticia, Rafael Aizpún Santafé.

(Gaceta 27 noviembre 1934)

Los señores Alcaldes darán la 
mayor publicidad a la presente, 
fijándola en la tablilla de anun
cios y dándola a conocer al ve
cindario, por bandos o pregones.

Lo que hago público para ge. 
neral conocimiento, cumplimiento 
y demás efectos en ella señalados.

Logroño, 3 de diciembre de 
1934.—El Gobernador civil, /1«- 
tonio Eerndndes Menárgues.
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4 di! diciembre 1934

OBRAS PÚBLICAS
Provincia de Logroño

ELECTRICIDAD
ANUNCIO 2924

El señor Ingftísiero Jefe de 
Obras Públicas cea fecha 28 de 
juaio de 1934 fea fc®mado la reso
lución siguiente :

Visto el proyecte presentad© 
y el expediente incoado por den 
Eugenio Fernández, cewo Ge
rente de la S. Ao «Hidro-Electra 
de Nájera», solicitand» autoriza
ción p^ra el tendido de una línea 
de alta tenxíón desde una línea 
propiedad de dicha Empresa que 
llega a la Tejera de la Construc
ción en Santo Domingo de la 
Calzada, hasta el pueblo de Cor
porales, para abastecer dicho 
puebl® y el de Morales, a donde 
se llegará deSde Corporales en 
baja tensión, de energía para 
alunsbrado.

Resultande? que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la prerincia número 99 cerres- 
pondiesíe al sábado 19 de agosto 
de 1933, y habiendo remitid© s 
los efectos de lo dispuesto es él 
artículo 13 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 a los Alcaldes 
de Santo Doming® y Corporales 
un ejemplar del mismo, a fin de 
que ío fijasen en los sitios de cos
tumbre durante ®l plazo de trein
ta día», no presentó reclama
ción alguna c®m® lo acreditan 

las certificaciones expedidas per | 
las citadas Alcaldías. j

Resultando que la Jefatura de | 
Obra» Públicas infar«a favora
blemente la petición proponiendo j 
condiciones a las cuales habrá de 
sujetarse U concesión, comple
tando antes la información con 
los dictámen»» de la Verificación 
de Contador®» eléctrico» de la 
provincia, de la Comisión pro
vincial s«gúu proviene el Regla
mento y el artículo 117 del Es^ta- 
tut® Provincial y oyeado taaabiéa 
al «eflór Abogado del Estado, se- ■ 
gúa preceptúa el artículo 118 del 
propio Estatuto.

Resultando que la Verificación 
Oficial de Contadores eléctricos 
de la provincia informa favora
blemente manifestando que la lí
nea está proyectada de sc«-*rd@ 
coa el Reglamento de Instalacio
nes eléctricas.

Resultando que la Comisión 
provincial manifiesta que el pro- 
yect® no afecta a ©bras ni planes 
determinados de la Diputación 
provificial, ®i lexiona directa ai ! 
indirectamente los intereses de la 
misma, informando que nada tie
ne que oponer a la autorización 
solicitada.

Resultando que remitido expe
diente y proyect» a informe de la 
AbogííCÍa del Estad®, informs^ 
que se acceda a lo solicitad©, 
otorgándole por la Jefatura de 
Obras Públicas b concesión que 
interesa bajo las condiciones de
terminadas por el s§ñ@r Ingenie
ro informante.

Considerando que ea la trami- I 

tación del expediente s® fe»>n ob
servado las prescripciones lega
les y de modo escaci®! las del 
Reglamento d@ 27 de marzo de 
1919.

Considerando qu© todos los in
formes emitidos son favíiRrables 
al otorgamiento de la stutoriza- 
ción solicitada,

Esta Jefatura de Obras Públi
ca», usando de las facultades que 
le está*?, conferidas en virtud de 
la Ley de 20 de m^y« de 1932, ha 
resuelto conceder la autorización 
«©licitada con derecho a la impo
sición forzosa de pas® de corrien
te eléctrica, coa las condiciones 
siguientes:

1.* Las obras que cempresdo 
esta concesión se ejecutarán con 
sujeción extrict® al proyecto pre
sentado que ha servido de base a 
este expediente susserito por el 
Ingeniera don Severiano Vega 
de Se^^anes, en Bilbao, marzo de 
1933, bajo las condiciones que se 
fijan en las cláusulas de la conce
sión y se aprueban la» tarifas que 
se acompañan con el proyecto.

2,* SI cruce de la líasa cen el 
camino vecinal se hará en us to
do de conformidad c®n i© pres
crito en el Reglamento de Insta
laciones eléctrica» vigente, adop
tando un cable fiador de acero 
galvanizado y de sección iguíd o 
mayor que veinticinco milíssaetros 
cuadrados y postes de cruce de 
m«,Éerial que so se pudra o co
rroa fácilmente sujetado® al te
rreno por ms.cizGS d« hormigón 
qu^j aseguren su estebilidad.

3 .* Las obras darán principi® 
en el plazo de un mes a contar 
d® la fechsi @u que se acepto per 
«1 peticiouari» ia concesión otor- 
gads, y terminaría eu el preciso 
plazo de tres mes®s a partir de 
igual fecha que el comieuze.

4 .* La ¡^“staUcidn que se pro
yecta qusda sujeta, tanto duran
te la ejgcución de las obras c^mo 
después de la sxpletacióa, a la 
Inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logr©ñ©.

5* El coucesionari© dará 
cuenta a là Jefatura de la termi
nación de las obras para que el 
lugehíero Jefe o Ingeaiero en 
quien delegue efectúe el recoaa- 
cimieat®, de cuy© resultad® se le- 
vautará acta por trípHcsáa que 
se elevará a la Superiarídaá para 
su aprobación, sia cuya requisito 
no será lícita ai permitida su «x- 
piotacióa. Los gastas que se oca- 
siauen, tanta ea la inspección y 
vigilasícia como en el reconoci- 
mieata y pruebas ea el día de su 
recepción, serán de cuenta de la 
entidad concesionaria.

6 .* No se podrá dar principio 
a las obras sin que la entidad con
cesionaria pr-eseate previamente 
en la Jefatura de Obras Públicas 
da Logroño el resguardo de la 
fiaaza definitiva que represente 
el 3 por 100 del valor de las ©bras 
a ^ejecutar en terrenos de dami- 
nio público, cuya fianza le será 
devuelta al concesíonari» una 
vez^aprobada el acta de recono
cimiento si de las c?:rti&caciones 
de las Alcaldías afectadas por las 
obras y del Ingeniero Jefe resul-

■ ■ ’ de Estado j 
INSPECCION GENERAL DE I 

EMIGRACIÓN I
Servicios dç Información » 

2886 I 
Disp&sicienes que regulan la I 

expedición del pasaporte I 
de emigrantes I

Real decreto de 24 de enero I
DE 1930 sobre pasaportes i

Señor: Notoria es para propios 
y extrañas la labor progressiva 
que en materia de migración vie
ne realizando el Gobierno de 
Vuestra Majestad, y si en nues
tro país es mirada con banda sa- i 
tisfacción, en el extranjero se se- | 
ñala a la consideración de los le- 
gisladores y autoridades como ob
jeta de estudia y fuente de inspi
ración. I

Pero esta obra, aunque supone i 
indisctftible adelanto, que ya ha ! 
repartado tangibles beneficios, no | 
pueda darse por terminada. El । 
sentido de la realidad ens&ñs que I 
e» susceptible de mejoras que I 
complementen las instituciones i 
que se van creando y las normas I 
que se van estableciendo. |

La supresión de las oficinas de i 
información y despacho de pasa- i 
jes de emigrantes a cargo de par- I 
ticulares que, aun sometidos a I 
reglamentación y v i g i 1 an c i a, Î 
©braban por propio interés, fué I 
un golpe abrumador para la re- I 
cluta de emigrantes, no menos i 
dañina por actuar individual y s@» i 
Inpadamente. Substituidas aque- | 
lias oficina%por las Juntas locales I 
de Información de Emigrantes, l 
estos organismos, integrados por

aut@ríd8.des y representaciones 
culta.» y de grao sigmficsxión so
cial, han respondido de un mado 
plenamente satisfactori® a los 
propósitos del legislador y a la 
cefefianza que en ellas depositó la 
©pinión pública.

Quedaba aún un resquicio 
abiert® para Jos manejas de re
clutadores y agentes clandesti
nos, y era el diligenciad© de las 
carteras de identidad. P«t«ststi- 
vo en el emigrante el acudir a in
formarse a las Juntáis locale», 
puede ser hábilmente seducid© 
per el reclutader, que, a pretex
to de facilitar la «btención de de- 
cumentoa y regularizar p«r me
dios más o meaos legales la si
tuación del que pretende expa
triarse por causas de trabaja, 
encuentra ancho campo para el 
logro ds codiciosos fines, con bur
la de la Ley y extorsión para el 
incaut® que cae en sus redes. Y 
no para ahí el mal, puesto que se 
extiende a la comisión de hechos 
delictivo» de falsedad, cuya exis
tencia se ha comprobado, pero 
cuyos responsables más conscien
tes y directos n® hayan püsdíd® 
ser descubiertos, dado el sistema 
de documentación que hay rige.

_ A fin de evitar otos males, es
tima procedente el Ministro que 
subscribe una. radies,! modifica
ción de dicho sistesssa, substitu
yendo la cartera de identidad y 
su inevitable cortejo de prolijas 
andanzas para diligenciarla por 
un pasaporte para emigrantes que 
se ajuste a modelo aceptad® ín- • 
ternacionaiment® y expedid® p@r 
1®» organismos de emigración, 
c«n intervención ©bligatoria de 
Us Juntas lócale» de Información 
de Emigrantes. Con ello nos in
corporaremos a los principios

que h©y con razón d@mi.nas res
pecto a unificación de procedi
mientos en los distinto.» países, y 
se evitarán las falsedades y les 
fraudes por dificultarse la suplan
tación d® personas al ebUner el 
documento .necesario para emi
grar.

Al mismo tiempo, y siguí end© 
el-camino _ emprendido de rectifi
car el primitiv® criterio de n® 
considerar en la práctica emi
grante» más que a ios que se di- 
njan a Ultramar, rectificación ya 
iniciada desde hace tiempo por 
este Ministerio, en razón a la im
portancia del éxodo s, países del 
antiguo Continente y del Norte 
de Africa, y a la justicia de que 
el ampare tutelar n® se limite a 
parts de nuestros «xpatriados, se 
debe extrader el sistema de á«- 
cumentación que se proyecta a 
t®d«s los emigrantes " españoles, 
.«in que ello implique mayores tra
bas para ell®» ni mermas de fa
cultades para ©tros organismos, 
puesto que la especialidad de la 
materia requiere unidad de acción 
en cuantos extremes toquen l&s 
cuestiones migratorias.

P^r la» razones expuestas, el 
Mini.str® que subscribe tiene la 
honra de .»omgfcer a la aprobación 
de V. M. el .sig^uiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 24 de enero de 1930.— 
Señor: A L. R. P. de V. M., 
Eduard® Aunós Pérez.

REAL DECRETO
De conformidad con sai Conse

jo d© Ministros y a propuesta del 
de Trabajo y Previsión,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.® Queda suprimida 

la cartera ¡de identidad de emi

grantes, estfsblecida per Real de
cret® de 23 de septiembre de 1916 
y modificada p«^r disp@sícÍGnes 
posteriores.

Artículo 2.® Todas los espa
ñoles que pretendan abandonar el 
territorio nacional por causas de 
trabajo, y que el párrafo prime
ro del artículo 2.® de la Ley de 
Emigración, text® refundido de 
1924, considera como emigrantes 
si intentan marchar a Ultramar, 
Francia, Portugal, o países del 
Norte de Africa, incluidas las Zo
nas del Protectorado en Marrue
cos, habrán de pr®veers@ de un 
pasaporte, s justado al model® in
ternacional ea cuanto a las cir- 
cttustancias generale», y que ten
ga además las especiales que se 
sonsideren necesarias. /

/Vrtículo 3.® Este pasaporte 
deberá sollicitari® el emigrante 
por conducto del ^Alcalde, Presi
dente de la Junta local de Infor
mación de Émigrantes, y sí ésta 
no existiera en el lugar de su re
sidencia, por mediación de la Jun
ta local más próxima, haciend© 
constar en la solicitud, además 
de las circunstancia» generales, 
les motives que le determinan a 
emigrar.

Artículo 4.® Recibida la soli
citud por la Junta local respecti
va, ésta le transmitirá, c<^n deta
llado informe y con expresión de 
las circunst&Bóias del solicitante, 
a la Inspección general de Emi
gración o a la Inspección de Emi
gración en el interior que corres
ponda, a tener de la divisió.n del 
territorio que a, ese efecto se es
tablecerá. La Junta leca! respen- 
derá de la exactitud de les dates 
y circunstancias que hayan de 
hacerse constar en el pasaporte.

(Continuard)
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tara que en la ejecución de aqué
llas, ni e» las de carácter comu
nal, ni ea las de dominio público, 
se habían causad® perjuicios.

7 .* K«ta concesión queda su
jeta a 1® dispuesto en el Real de
cret© de 14 de junio de 1921, Real 
orden de 7 de julio del mismo 
añ®, Real decreto y Real oráea 
de 20 de junio y 9 de juii® respec
tivamente de 1902, y a las leyes 
relativas a Accidentes del traba
jo, Pr®teccióa a la industria na
cional y demás de carácter social 
vigentes ® que se dicten 3n 1© su
cesivo sobre la materia objeto de 
la concesión, a t®d®s lea precep
tos que le sean aplicables de ia 
vigente Ley de Obras Públicas y 
a cuant® dispone el Reglamento 
de Instalacioffies eléctricas de 27 
de marzo de 1919.

8 .* Esta concesión se otorga 
a título precari® y ssilvand® to
dos ios derechos de propiedad, 
pudiesd® la Administración mo
dificar las térmia«s de la autori
zación o suspenderla temporal
mente si así lo juzgase caave- 
nieute para el buen servicio ® se
guridad pública, sin que el conce- 
ai^nari® toga p®r ello derecho a 
iaáemuización alguna y sia limi
tación de tiempo de uso para ta
les atribuci®ne.s.

9 .*^ Se reserva el Gobiera® la 
facultad de acordar ia suspeu^ón 
total o parcial, temporal o d«fisi-

Tribnaal Frevineial «é lo €«1- 
tendm-idffliniMratiTO <e

Legreño
2959

Don Antonio Ruíz Salcedo, Se
cretario de esta Audiencia Pro- j 
vincul de Logroño,
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso-Ad
ministrativo se ha dictado ia si
guiente

<Sentencia.—Señores: Don Fi
liberto Arrontes González, don 
Amsdo Salas y Medina-Rosales, 
don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, don Rogelio Hi
dalgo Díaz, don Luis García-del 
Moral Pascual.

Ea la ciudad de Logroño a sie
te de n®víembra d^ mil novecien
tos treinta y cuatr®.

El Tribunal Contencioso Admi
nistrativo de Logroñ» ha viat® 
los presentes autos de pleito con
tencioso-administrativo de mayor 
cuantía, expediente a él unid®, 
entre psí.rtes, de una, como de
mandante, don Gregorio Celoma 
Pascual, mayor de edad, indus
trial, vecino de Cervera del Río 
Alhaaaa, representada por el Le
trado dos Jesús Gil del Río, y de 
otra, como demudada, la xAdaai- 
sistración, y en su nombre el se
ñor Fiscal d@ este Tribund, so
bre fijación de utilidades del recu
rrente a les efectos de la hojs. 
evaluator i a de 1932.

Resultando que por indicado 
don Jesús Gil del Río, ia re- 
preisentación expresada, se acu
dió a este Tribunal suplicand© en 
el oportuno escrito que teniendo 
p^r presentado y a él por parte, 
en el nombre en que comparece, 
se tenga por interpuesta el pre
sente recurso contencíoso-sdmí- 
nistrativo, mandando se publique 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia y reclamar el expedien-

s

Î

s

tiva de las ebras de la concesión, 
si por razones de Bstade, estra
tégicas e de interés nacional lo 
creyera convenient®, sin derecho 
por p&rte del petieienarie a in- 
d^mnización alguna, salvo el va- 
ler saaterial de Ua ®br&s.

10. Se declara de utilidad pú
blica esta concesión y se iisapoae 
la servidumbre forzosa d® paso 
de Garriente eléctrica sobre vías, 
cauces y terrenos de dosaini® pú
blico.

11. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio
nes lleva consigo la caducidad de 
la concesión.

12. Aceptadas por el peticio- 
nari® bs preinsertas condicione», 
deberá participar él mismo, su 
conformidad y remitir para fijar
la en el expediente una póliza de 
150 pes«tas, según 1« dispuesto 
en d artículo 84 de la vígante
Ley del TTimbre de 18 de abril de 
1932 publicada en la *Gaceta» de 
4 de mayo sigaieste. . |

Y habiendo aceptad® el peti- | 
cionario las presa sertas condici®- | 
«es y remitida la póliza de 1^ | 
pesetas que queda unida e inuti- | 
lizsda en su expediente, se publi- i Resultando que concedido 
ca esta resolución ea este penó- j Fiscal de lo C®
die® oficial a los ®fect@» de lo । 
dispuesta ea el artícul® 3.®, dsl I 
Real decreto ds 26 ds abril de ।
1918.

Logroño, 19 de noviembre de 
1934.-El Ingeniero Jefs, J. Cajal. 

te objeto de este recurso, y teni
do por iniciado dicho recurso y 
por parts al mencionad® Letrado, 
se erdene reclamar el expediente 
aludido y practicar la inserción 
expresada en dicho Boletín, ha
biendo tenido lugar dichos extre
mos.

Resultando que del expediente, 
sustancmlmente, aparece la ins
tancia del recurrente al Tribunal 
Económico - Administrativo pro

f 
i!

vincial de Logrol®, en la que, 
como hachas, expone que recia- j 
mó a la Junta general del Repar- ; 
tiraient®, contra el concepto de 
utilidades en la Sociedad Autemó- : 
viles Río Alhama, de la hoja eva- ; 
luatoria, y que fué desestimada, 
suplicand® sea suprimido dicho ; 
concepto de la hoja evaluátoria, : 
acompañando una certificaciíón 
expedida por el Secretario de la 
Sociedad de Automóviles Río Al- ; 
hamsií. en la que se certifica que la 
Sociedad dicha n® repartió, a sus 
acciouistas, ningún dividendo por 
beneficios obtenidos en «1 año 
1932, y que el balance del mismo 
dió un resultad® negativo, e in
corporado el expediente _Gp®rtu- 
no consistente en una ^notificación 
de híiber sido desestimada la re- 
ciamaciÓR que el sañor Coloma 
isKterpuso, centra tres rail pí.setas 
de utilidades que la Junta de Re- 
partimiento le apreció para el año 
económico de 1932 en su hoja 
evg^luat©ria de utilidades, más la 
hojs? misma y el escrito que mstí- 
vó la reclamación interpuesta, 
expresando en. est®, escrito inicial 
impugnaba la partida de tres raíl 
pesetas como beneficios en los 
autos, como accionista de la Em
presa mercantil Sociedad Auto
móviles Río Alhama, alegando 
que dicha Saciedad n® repartió 
ni obtuvo beneficios el referido 
año, por haber sostenido una 
competencia ea los siete meses 
de verano que cree el recurrente 
es hecho conocido de todos los

aeñores componentes de la Junta, 
y ofrece la exhibicióa de los libros 
d® balance, sin que en la tramita
ción del expediente ante el Tri
bunal Economic® concurriera el 
interesado a hacer prueba ni 
alegaciones, se falló en 29 de no
viembre de 1933, en el cual, apo
yado el Tribunal en apreciacia- 

hechas p©r otro litigante ea 
dif«rents expediente, sin que hu
biera constancia en el que se fa
lló, acordó desestimar la recla- 
msfeción.

Resultando que .puéstosele de 
manifiesto el expediente contcn- 
cioso-administrativo al deman
dante para formular d«5aíanáa, 1® 
hizo con escrito de 25 de «ís^yo 
del corriente año en el que rgla- 
ciena el historial del proceso >d- 
aiinístrativ® que se refiere en el 
Resultando anterior, repitiená® y 
ampliando ia argumentación y 
alegatos anteriores, para termi
nar suplicaade que ss declare no 
hs^ber lugar a la aplicación de 
utilidades per el concepto de ac- 
eienista de la Sociedad Aut®8«ó- 
viles Rí® Alhama durante el añ® 
1932.

tras-
gacienes y probanzas contra las 
que se ha limitado la parte de- 

Cositen- «andada a excapcionar apoyan- 
d^AteimttntiTO, éste i« era- ¿ose en atestacieaes quenafign- 
cuó en escrito de 31 de julio del 
año 1934, en el que después de 
alegar, hscieado historia del ex- 
pedíeate de reclamación económi 
co administrativa, aunque c»a al
guna infidelidad, puesto que no 
aparece el informe de la Alcaldía 
de Cervera del Río Alhama; que 
pndo hacerse de un medo general 
pero que no consta transcripción 
del mismo y fundamentado en de- 
rech©, haciendo disquisiciones en ; 
apoyo de su tesis en una manifes
tación de alegato hecha por otro
recurrente ajen® a este asusto y . , , _ . .
el informe anteriormente referí- vincial de Logroño en vemtínue- 
dopara suplicar, en último tér- ve de noviembre de mil novecien- 

• ' ’ ■ tes treinta y tres, en reclamación
interpuesta por den Gregorio Co- 
l®ma Pascual, vecino de Cervera 
del Río Alhama, contra acuerdo 
de la Junta de Repart® general, 
mandando sea eliminado del Re

mino, una sentencia declaratoria 
de no haber lugar al recurso in
terpuesto por el Letrado de este 
Ilustre Colegio don Jesás Gil del 
Río, en representación de don 
Gregorio Coloma Pascual, con
tra la resolución recurrida, s®Ií- partimiento general de Utilida- 

___ „ _ ______ __ des para el ejercicio económico 
tía y renunciando a la vista pú- del año mil novecisatos treinta y 
-________________________________d®s y hoja de utilidades evalua-

' RF9«itft«do flue el Tribunal es- .^eñor, la partida die-
timó que la tramitación del pleito ?îî.^in5î5jSeScl» íunuÍe 
correspondía a la de mayor cuan- J??
tía, no habiéndose interesado per SoHedl^AXmJriíes Río
las partes el reetbimient® a prue- omóviles
ha, ordenó se formalizase el ex- Ainama Lz. a. 
tracto, que puesto de manifiesto, 

, transcurrió el tiempo legal sin

citando ei trámite de menor cuan 

blica.

que las partes presentaran escri
to alguno; renunciado el trámite 
d® vista, S8 señaló para la vota
ción el día 26 del corriente, en 
que tuvo lugar.

Viste, siendo Ponente el Vecal 
don Luis García del Moral.

Vistes lo» artículos citado» y 
los de general aplicación, entre 
ellos los 466-467 apartado f), 476 
K), cuarto del Estatuto Municipal.

Conaideraad® que impugnada 
por el actor la última partida de 
la hoja evaluatoria de las utilida
des que la Junta de Repartimien
to general de Cervera del Río 
Alhama le impuso para formar la 
cuota de la parte personal dd 
Repartimiento general, corres
pondiente al ejercicio económico 
del año 1932, partida número 17, 
consistente en valoración, como 
base imponible, de 3.000 pesetas 
de utilidades que la Junta estimó

I .suponer en ese concepto como 
? s^ccionista de la Empresa mercan- 
í til «Sociedad Automóviles Río 
I Alhama C. A.», fundándose para 
; hacer tal impugnación ante la 
i Junta de Bvaiuaci®nes de Utilida- 
I de», en que la referida Empresa, 
I en el año correspondiente, no ha- 
? bía hech® reparto de dividendos 
i entre sus accionistas coa motivo 

de las pérdidas con ocasión de 
una competencia de transportes, 

3 hecho que aparece demostrad© 
j en este pleito con una certifica- 
l ción del Secretario de la Empre- 
I sa, medio probatorio no impug- 
i n^do en forma por la parte con- 
I traria y que merece veracidad 
¿ mientras no se contradiga y se 
i, vea falsedad de la atestación en 
Î dicha certificación contenida; así 
; cemo no ha sido contradicho el 
i hecho de la competencia ruinosa 
J de la Compañía en la explota- 
5 ción de sus negocios a pesar de 
; haber advertido siempre en los 
: recursos entablados, que ese he- 
■ ch© era conocido de todos los se

ñares que constituían la Comisión 
de Evaluación de Utilidades, ale-

ran en este expediente contencio
so y es incuestionable que si el 
actor ha probado su acción, con
forme a lo alegado y probad® de
be dictarse la sentencia, sin tener 
en cuenta esas alegaciones de 
prueba extra-procesal no conoci
das p®r el Tribu» al en este pleito, 
y que aun conocidas, no pasarían 
de dos opiniones particulares sin 
fuerza de obligar.

Fallamos: Que debemos revo
car y revocamos la resolución re
currida, dictada por el Tribunal 
Económico - Administrativo pro-

Así per esta nuestra sentencia 
de ia que se unirá certificación li
teral a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Filiberto Arrontes. — 
Amado Salas.—Cayetano Rodrí
guez de los Ríos.—Rogelio Hi
dalgo.—Luis García del Moral. 
—Rubricados».

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su publica
ción ®n el Boletín Oficial, expi
do y firme la presente con el 
V.® B.® del Ilustrísimo señor Pre
sidente en Logroño, a diecisiete 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Antonio Ruíz.
—V.® B.®: El Presidente, Fili
berto Arrontes.

.s»wr«EWUriSa)’JtW"^*™»'^ V~~—»
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Wnlttli È W
EDICTO 2927

Don Luis M®roy y Fernández, 
Licenciad© en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo- 
içrofio,
Hago saber: Que en les autos 

de juicio verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
bajo el número 414 del año actual 
contra el condenad® José Viteri 
Vicente, de 21 años de edad, de 
profesión labrador y con domici
lio últimamente conocido en Lar
dero y de ignorado paradero en 
la actualidad, ha recaído senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es dei tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro; visto el juicio de faltas 
qu antecede, «eguido contra el 
denunciado José Vitori Vicente, 
de 21 años de edad y cuyas demás 
circunstancias personales yia 
constan anteriormente en el par- 
te-denunci®, por faltas contra las 
personas, siendo Juez Municipal 
el señor don Luis M®r©y y Fer
nández, y en el cual ha sido parte 
el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo de condenar y 
conden® al denunciado José Vi
tori Vicente, como autor de una 
falta contra la» personas, a la pe
na de veinticinco pesetas de mul
ta, reprensión, pago de las costas 
producidas en este procedimiento 
y a que indemnice a la perjudica
da en la suma de treinta pesetas 
en concepto de perjuicios.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, 1« pronun
cio, mande y firmo.—Luís Mo- 
roy.—Rubíícado.

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lo determi
nado en el artículo 178 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, air- 
viende al mismo tiempo de noti
ficación al condenado f®sé Vito
ri Vicente, de ignorado paradero 
y domicilio en ia actualidad, ex
pido el presente edicto que firmo y 
sello con el de este Juzgado en 
Logroño, a diecinueve de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.—El Secretario, José Ma
ría de Coisa.

REQUISITORIA 2996 i
Viliasá» ürbóK, Constantino, 

de 44 años de edad, de estad© 
soltero, mendigo, hijo de Toribi© ‘ 
y Juana, natural de Herrerín de 
Campos (Valladolid), y de igno
rad® parader® y domicilio en la 
actualidad, se te cita y requiere ; 
por la presente requisitoria para 
que comparezca en este Juzgado 
Municipal, con objet® de que sa
tisfaga las costas y extinga la 
la pena que por este Juzgado le 
fueron impuestas ®n virtud de sen
tencia dictada en procedimiento 
instruid© contra el mismo por fal
tas contra el ord^n público, aper
cibiéndole que de no comparecer, 
le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar con arreglo a le 
dispuesto y determinad® por la 
Ley.

Logroño, a veintisiete de no- ’ 
viembre de mil novecientos train- ' 
ta y cuatro.—El Juez Municipal, 
Luis Moroy,

s

#

líMsintili HM
2997

Don Marcial Medran® e Iñiguez, 
Secretario del Ayuntamiento 
de la villa de Bergasa, en el 
partido de Arnedo, de la pr®- 
vincia de Logroño,
Certifico : Que p@r el Ayun- 

tamient® de esta villa en sesión 
celebrada el día diez del mes , 
actual, entre varices de ios ■ 
asuntos tratados, se acordó el ■ 
particular siguiente:

«Que conitand® en las Orde 
nanzas para los Repartimien- ' 
tos de Guardería Rural de í®s 
ejercicios 1932 y 1933, que la ? 
base de imposición sea el Lí
quido imponible de la riqueza 
Rústica que tengan los pr’gpie- 
tarsos dentro del término ma- 
nicipal; prácticaneente esta f^r- 
ma de imposición n® daría el 
resultado equitativo a l«s con
tribuyentes sujetos a la misma, 
por no e.star en condiciones le
gales las riquezas impeaibles 
con la propiedad que se posee.

Y coB objeto de que la impo
sición sea más equitativa para 
cada contribuyente en relación 
a propiedad que cad^ uno po
see, y que por ella se presta el 
servicio de vigilancia, esta Cor
poración acuerda que la base 
de imposición de este Derecho 
© Tasa sea obtenida por los 
productos obtenidos de la tie
rra en los mismos ejercicios en 
este términ® municipal.

Que de este acuerdo se dé 
traslado a la DeUg«ción de 
Hacienda, para que previos los 
trámites legales autorice a es
ta Corporación para aplicar la 
base de ineposición en la ferma 
expresada, tomando por base 
el coeficiente que resulte et?tra 
el Repartimiento de Gu?^rd«rfs 
Rural, y el product® t«tal ®b- 
tenido de la tierra en los ejer
cicios 1932-33, de este término 
municipal.

Que a este acuerdo se dé la 
publicidad que determina el ar
tículo 322 al 330 del Estatuto 
Municipal para los efectos que 
lo» misaios detersainaa». |
Y para que así pueda enastar 

y su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, libro la pre
sente que visa y sella el señor 
Alcalde en Bergssa, a veintidós 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Misrcial Me» 
drano.—V.° B.® : Marcelo Sáinz.

EDICTO 2937
Don Juan Egquitino Ferichola, 

Alcalde - Presidente del Muy 
Ilustre Ayuntamiento de la Muy 
Noble y Muy Leal ciudad de 
Alfaro,
Hag® saber: Que el Ayanta- 

mient® de mi pre.side^cia, a tener 
de 1« dispuesto en el artículo 489 
del Estatuto Municipal ds 8 de 
marzo dg 1924, en sesión del áí» 
17 del actual, procedió a la desig- 
naeión de los Vocales natos de 
de las Comisiones de Evaluación 
de las partes Real y Personjal del 
Repartimiento general de Utili
dades para el ^fio 1935, resultan
do que, con arregle a los articu
les 483 y 484 de dicho Cuerpo le
gal, corresponde designar a los 
señores siguientes:

Parte Peal
Don fosé Orovio Zumelzu, ma-

yor cuGtribuysnte p®r rústica, | Municipal, aprobado por R. D. de 

domiciliado en este término mu- j 8 de marzo de 1924, 
nídpal. ... ! fechas que se indican en

_ Don Miguel O.^sorío Martos, i cada Ayuntamiento .son las 
ídem por rústica, domiciliado fue- | suscribieron los originales 
ra de este término, | respíxtivos Alcaldes en el

Don Pedro de la Torre Fer- | actual.
nández, ídem por wrb^an® , d®8si- i
ciliado en el término municipal, s -lación que se cita

Don Antonio Ruiz Rivas, ídem I 2985. Arenzana de Abajo.—24 
por industrial y comercio. | noviembre.

Parte Personal
PARROQUIA DE SAN MIGUEL

Don Francisco Lestau Ladró» 
de Guevara, contribuyente por 
rústica, residente y domiciliado.

Don Aïstonio Mur© Sáeaz, ídem 
por urbana, resident© y domici
liado.

Don Victorio Belsué San Mar
tín, p®r industrial, residente y 
domiciliado.

PARROQUIA DRL BURGO

D»n José Marciik Malumbres, 
mayor contribuyente por rústica, 
residente y domiciliado.

Don Aurelio Ladrón de Gueva-
ra, ídem por urbana, residente y 

, domiciliado.
Don Hipólito Mereno Sáenz, 

ídem por industrial.
Lo que se hace saber por me

dio de este edicto, manifestando 
que, c©n sirreglo al artículo 489 
del Estatuto Muaicipal y Ley de 
12.de enero de 1932, ks Ibtas de 
los señores designados se hallan 
de manifiesto en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial 
y en las Escuelas públicas, a fin 
de que contra ellas puedan pre
sentarse Iss reclamaciones perti
nentes en plazo de .siete días há
biles, a partir de la fecha del pre-' 
sente edicto, ya que el retras© ea 
la inserción del mismo en el Bo- 
LiTíN Oficial de la provincia na 
significa prórroga de exposición 
por no existir precepto legal al
guno que obligue a la publicación 
de dichas listas en referido perió
dico oficial.

Alf&ro, 23 de noviembre de 
1934.—El Alcalde, Juan Esquiti- 
n®.—P. S, M.: El Secretaria, Pe
dro Saralegui.

SUBASTA DE PASTOS
Ayuntamienta de Canales de 

la Sierra 2903
El día 21 de diciembre próxi- < 

mo, a las ©che de la mañana, ten
drán lugar en esta Casa Consis- 
t©ríal las subastas de pastos de 
lo» montes «La Sierra» y «La 
Selaua», baj© las condiciones de 
1©» pliego» oficiales y tipes de ta
sación que se hæ,Siaa de manifies
te en la Secretaría de este Ayun- 
U miento.

Canales de la Sierra, 
noviembre de 1934.—El 
Luis Domínguez.

a 19 de 
Alcaide,

Ayunta- .Aprobados por íos 
mientes que a continuación se re
iacionan los presupuestos munici
pales ordinarios para el ejercicio 
de 1935, se hallan expuestos al 
público en las Secretarías respec
tivas por el plazo de quince días, 
finados los cuales y durante otro 
plazo de quince días coistados 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto

que 
sus 
año

2980. Azofra.—26 oevíembre.

I
En las Secretarías de ios Ayun- 
tanaientos «we a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
I documentas que se expresan, fi- 

J garando al final de cada Ayunta- 
$ miento las fechas del presente 
i añ© en que suscribieron 1@» ori- 
I ginales sus respectivos Alcaldes.

Si

5

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN*

Documentos para el añ© 1935
Per @1 pías© de ©ch© días:

3002. Nestares. — El reparti
miento por contribución rústica y 
pecuaria y el padrón de edificios 
y solares.—28 naviembre,

3005. Herce.—El proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio del año próxíma.-~29 
noviembre.

Por el plazo de quince días :
2963. Mansilla.-El presupues

to municipal ordinarie para 1935. 
—23 noviembre.

2964. Villoslaáa de Cameros. 
—El proyecto de presupuesto or
dinario para 1935.-23 noviembre.

2953. Rodezno.-El presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio de 1935.—22 noviembre. 

i 2982. Vilialobar de Rioja.— 
El proyecto de presupuesto para 
el próximo ejercicio de 1935,—26 
noviembre,

2984. El Reda!. — El presu
puesto muaicipai ordinario para 
el ejercicio del año próximo.—27 
noviembre.

Per varias plazos:
2994. Gitsailee,— El proyecto 

de presupuesto ordinarie para ei 
ejercí de del año próximo, por 
echo días, durante los cuales y 
Ies «tros ocho días siguientes pa
ra presentación de reclamacio
nes.—27 noviembre.

2983. Pradejón.—-El proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
año próximo, por echo días; ae 
presentarán las reclemacianes du
rante el indicado plazo y les ocho 
días después.—26 noviembre.

2988. Bañares. — P©r quince 
días, el presupuest© municipal or
dinari® para el añs 1935; las re- 
clamacionez se presentarán du
rante el plazo señalado, ante el 
Ayuntamiento, y en los quince 
día» siguientes, «ate La Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
y cuyo presupuest® fué aprobado 
per el Ayuntamiento en sesión de 
esta ficha.—27 neviembre.

3007. Pedros©. — P«r ocho 
días, los repartimientos per con
tribución rústica y pecuaria y el 
padrón de edificios y solares; por 
diez días, la matrícula industrial 
y de comercio.—29 noviembre.

2993. Murillo de río Leza.— 
P©r plazo reglamentario, el pro
yecto de presupueste municipal 
ordinario para el próximo año 
1935.—28 noviembre.

Iffiprenta Provincial.. — Logroñe
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